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vrblcïos de suscripción franqueo CONCERTADO
PRECIOS DE INSERCIÓN

KN LA

Por un mes , . .
Por tros meses. 
Por seis meses. 
Por un año . . .

injKMA DE

Por un mes . , 
Por tres meses.
Por seis meses 
Por un afio . .

capital

. , 2‘00 pesetas

. . 5^50
. . 10*50
. . 20*50 »
LA CAPITAL

. . 2*60 pesetas
. . 7*00
. . 12*60
. . 24*00

Números sueltos, 25 céntimos uno

boletín oficial
DE U PROVINCIA DE LOGROÑO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
Advertencia .—No se admitirán, para la inserción, comunicaciones que no vengan 

registradas del Gobierno de Provincia.

Loa edictos y anuncios oficiales 
y particulares que sean de pago, 
satisfarán OINOO céntimos de pe
seta POR PALABRA, y los auuncios 
judiciales a razón de tres cénti
mos de peseta también por pa
labra; debiendo los interesados 
acreditar antes de la publicación, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositarla 
de Fondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.

tûvrîtnrîna Hp, H So suscribo en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial.
Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas g,7t>romnlgaoión § El pago de ia suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sus-
Afrioaí sujetos a la legislación peninsular, • tolSSíTto “ipcTnes que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera
si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se ‘ i capitel p„r medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro,
en que termina la inserción de la Ley en la Gaceta. (Ait. 1 del G ortigo inviij. jpo p f - -------------

niSFOSICIÓW SOBK« «Míeos 

Ministerio de Agricultura, 
industria y Comercio

DECRETO 222'

V’oto do

Gobierno de la Provincia

L?aSi numerosas peticiones for I 
muladas por los agricultores al j 
Ministerio de Agricultura, Indus 
tría y Comercio, en solicitud de j 
que el Estado acudiera a reme
diar la caída que amenazaba su
frir el precio del trigo, y el he
cho, por otra parte, de la abun
dancia con que el producto ha de 
afluir necesariamente al merca
do, merced a ia excepcional co 
sécha del presente año, han de
terminado la conveniencia de 
acudir con medidas de Gobierno 
a sostener los precios de tasa, 
arbitrando un procedimiento que 
asegure la eficacia de la misma y 
evite un descenso en el valor del 
producto, que con grave perjui
cio para el agricultor no redunda
ría en beneficio alguno para el 
consumo.

De antiguo viene siguiéndose 
en España el sistema de las tasas 
máxima y mínima, sin que sea 
fácil iográt que en la realidad se 
ajusten las operaciones de com
praventa de trigo a las tasas es
tablecidas, porque la falta de or
ganización de ios productores, 
por una parte, y la malicia de la 
especulación, por otra, han soli
do restar eficacia a las disposi 
clones de los Gobiernos que de
cretaron sobre la materia.

La experiencia viene demos
trando reiteradamente que, a fin 
de sostener el precio del trigo en 
condiciones de que sea remune- 
rador para los productores su 
cultivo, es necesario montar un 
mecanismo, por medio del cual, 
sin restringir la libertad de con
tratación, se asegure el cumpli
miento de las tasas señaladas 
por las disposiciones de Gobier
no.

Se hace preciso, por otra par
te, iniciar la organización per
manente del mercado del trigo 
de forma que no quede a merced 
del mayor o menor acierto con 
que las disposiciones guberna
mentales acudan todos los años 
a conjurar el conflicto periódi
co de la afluencia desordenada 
del producto al mercado, en de
terminadas épocas del año, de 
cuya excesiva oferta sólo el es
peculador se lucra, con el con
siguiente perjuicio para los inte
reses mancomunados de la pro
ducción y del consumo.

És evidente que el trigo no po-

í Dan pasado por nuestra capital y pueblos de la vega del /re- 
{ s'ua tres personalidades representativas de los altos poderes 

de la República Española: S. E. el señor Presidente, el señor 
ministro de Estado, como ministro de /ornada, y el señor mi-

1 & erv un èe .eorrf, V ’ nisíro de Obras Públicas, propulsor infatigable de las grandes
rendiSeítS hasta aue se obras hidráulicas gue se están realisando en £spa^. Vinieron 

í:.".”;',.i. »■ । * ssíí” ,s,á
‘Imskt: i ». » «. •«» * «-

di ! "‘Sí‘..Se..««7Fas tasas mientras parezca con- gue por el hecho de ser rio/ano conosca la existencia de esta 
veniS manFentlar, b) un sis- | emoción, pudo ni debió esperar otra cosa gue el 
tema de silos reguladores, quQ í magnífico, superior a toda ponderación, dispensado poi la Ri

I ilustres via/eros. Y se lo hiso ver así, con su entusias-
1 mo y su espontaneidad, porgue lo merecían, ya gue si no^ fueran 
i méritos suficientes los contraídos en los días prerrevolucionarios 

en gue se fraguó definitivamenle el sentimiento democrático en 
I el alma nacional, bastaría a levantar en su favor un movimiento 

de simpatía unánime los bienes gue derraman sobre el País, el 
i grado de heroísmo a gue llevan sus es fuer sos de cada día y eí 
\ tesón amoroso con gue están construyendo sobre las cems^ de 

la España decadente gue tomaron en sus manos esta otra Espa 
ña anhelada por cuantos sufrimos dolor de patria nueva bafo el 

i mando del analfabetismo gue detentó el poder en los ultimos

permítan en todo momento cono
cer las existencias del producto 
y ordenar su gradual salida al 
mercado; c) un sistema de cré
dito sobre garantía prendaria 
del trigo, que facilite al agricul
tor medios de acción y subsis
tencia en tanto su cosecha no 
haya tenido colocación en el mer
cado.

Por el presente Decreto se re
gula la organización local y pro
vincial de tenedores de trigo, y 
se establece un mecanismo capaz 
de garantir en las operaciones de 
compraventa el cumplimiento de 
las tasas máxima y mínima, que 
han sido fijadas en los mismos 
precios que venían rigiendo has
ta el día, dc.’jpués de meditado 
estudio, por estimar que ofrecen 
margen suficiente para asegur ar 
el beneficio del cu’tivo, sin per

I

juicio posible par.a el consumo, i 
También se inicia por el presente í 
Decreto la organización del sis- 
tema de silos reguladores y del , 
crédito agrícola, cuyo desarrollo | 
será objeto de ulteriores dispo- , 
siciones, ya que no se trata con 
ello de atender a una necesidad i 
inminente de la agricultura, sino 
de proveer a su ulterior raciona
lización, de que ían necesitadas , 
se hallan todas las actividades , 
del hombre del campo. í

Por los motivos expuestos, a j 
propuesta del Ministro de Agri- i 
cultura, Industria y Comercio, y 
de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:

CAPITULO PRIMERO
Declaración de existencias y 
constitución de organism&s lo

cales y provinciales 

del corriente ano, por sí o por 
medio de delegado, representan
te o mandatario, en la Alcaldía 
del término en que han produci
do o almacenado sus trigos, una 
declaración jurada, por duplica
do, y cuya modelación se les fa- 

; editará, en ia que harán cons- 
! tar :
Ï a) Cantidad (en peso, en vo- 
í lumen) del trigo recolectado.
i b) Cantidad del trigo que el 
í día de la declaración posean.

c) Procedencia (cultivo, ren- 
’ tas, igualas, compras, etc.).
¡ d) Cantidad que se reserva 
i para la siembra y necesidades 
j domésticas; y
j e) Cantidad (por diferencia) 
i destinada a la venta.

zlrtículo 1.° Los tenedores de 5 Artículo 2.® Dentro de los cin-
co primeros días de octubre, el 
alcaide convocará, por medio de 

cifin ni excusa alguna, a presen- cédula », 
tarantes dei día 1.® de octubre > trigo de la localidad que hubie

trigo de todo el territorio nacio
nal vienen obligados, sin excep 
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ct^os
Y por si en el recibimiento y adhesión de la Drovincia pudie

ra haber influido el rueg'O gue por mi Autoridad se hiso con anti
cipación, guiero sienijicar públicamente la gratitud a mis pai
sanos, con el reconocimiento explícito del epvado espíritu repu
blicano gue pusieron en todo momento, y la confiansa absoluta 
de gue ese espíritu se basta y sobra para ampliar cada ves mas 
el fervor gue la Riofa siente por el Régimen vigente, al gue 
hemos de subordinar todo otro sentimiento gue no sea el de 
amansarlo por la virtud de nuestro esfuerso continuo y la serie
dad de nuestros actos públicos.

Logroflo, 21 de septiembre de 1932.
Vuestro Gobernador, SABINO RUIZ

sen presentado la correspondien
te declaración, a una reunión o 
asamblea de tenedores de trigo.

En la papeleta de citación se 
hará constar el objeto de la 
asamblea, que será :

a) Notificar este Decreto.
b) Rectificar o ratificar ante 

la asamblea las declaraciones 
presentadas a la Alcaldía; y

c) Constituir ia Junta local de 
Tenedores de Trigo.

Artículo 3.° Declarada abier
ta ia asamblea, con el Alcalde, 
que la presidirá, el Secretario 
municipal dará a lectura a este 
Decreto; terminada la cual, pro
cederá a dar cuenta a la asam 
blea, por orden de menor a ma
yor cantidad de trigo vendible 
que en ella conste, de cada una 
de las declaraciones presentadas, 
no sin antes invitar a los asisten
tes a que soliciten las aclaracio
nes y formulen los reparos que
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estimen pertinentes con referen
cia a las cifras y extremos en 
que estén concebidas, virdendo 
obligado el firmante de cada de
claración a contestar las obser
vaciones que respecto de la por 
él suscrita se le hicieren.

Las rectificaciones que sufran 
las declaraciones presentadas se
rán anotadas en éstas.

Terminada que sea la lectura 
y examen de las declaraciones, 
se procederá a clasificar a los 
declarantes con arreglo a la 
cuantía del trigo que cada uno 
haya declarado para la venta, en 
tres grupos de igual número de 
mayores, medios y menores te
nedores.

Quedarán excluidos de esta 
agrupación los que poseyeren 
cantidad inferior a 10 quintales 
métricos de trigo, los cuales po
drán comerciar libremente con 
sus granos.

Artículo 4.® Efectuada la cla
sificación a que se refiere el últi
mo párrafo del artículo anterior, 
se procederá a la elección de la 
Junta local de Tenedores de Tri
go, que estará compuesta por 
uno de ellos, elegido por los de
más, que será su Presidente, y 
por un número de Vocales, que 
según la cuantía de la población 
será de nueve, de doce o quince 
titulares, y tres, seis o nueve su
plentes, estando representa dos 
por igual número de Vocales 
cada uno de los grupos. Como 
Secretario actuará un funciona
do público, y en su defecto, el 
Secretario del Ayuntamiento de 
la localidad. Los Vocales y su
plentes de la Junta local de Te
nedores de Trigo, que necesaria
mente habrán de ser de ios que 
oportunamente presentaron 1 a 
declaración jurada, serán elegi
dos de entre ios de cada grupo, 
por sufragio directo, ejercitado 
por todos los incluidos o perte
necientes al grupo respectivo.

Verificado el escrutinio, y se
gún el resultado de éste, el Al
calde proclamará los Vocales 
titulares y suplentes que han de 
componer la Junta local de Te
nedores de Trigo, declarando 
constituida ésta.

Artículo 5.® De esta Asam
blea y por su Secretario se le
vantará acta, que firmarán, con 
el Alcalde, el Presidente nombra
do de ia Junta local de Tenedores 
de Trigo y los Vocales (titulares 
y suplentes elegidos), en la que 
se hará constar:

a) Relación nominal y ordi
nal, dentro de cada grupo, de los 
tenedores de trigo asistentes a la 
misma, y de los no asistentes que, 
habiendo presentado oponuna- 
mente la correspondiente decla
ración ha5"an excusado, con fun
damento aceptable, su asistencia.

b) Relación nominal, en cuan- ’ 
to sea posible, de los tenedores 
de trigo que no hubiesen presen- í 
lado la declaración jurada, así 
como las cantidades de trigo que 
a catla uno se les suponga.

c) Relación sucinta de las ma- 
nífestaciones que los asistentes 
hubieran hecho, en orden a la 
rectificación o ratificación de al- j 
gana o algunas de las decUrreío- 
nes juradas; y Î

d) Referencia cumplida de la 
elección, proclamación y consti- ■ 
tüción de la Junta local de Teñe- " 
dores de Trigo.

■ i
El original de esta acta, así » A tramitar, cuando sus posee* | de Tenedores de Trigo, a que 

originales | dores voluntariamente lo solid- I hace referencia el artículo ante- 
de las deci3®¡acio«»s jurada»- de j íes y se tenga plena,i garísntía de 
tenendaíde trigo ya rectificadas ’ 
o ratificadas por la asamblea, I __ _ ...... . -
pasarán a poder de la Junta local | diez quintales métricos, ia venta 
de Tenedores de Trigo, « «...

Antes de clausurar la asam
{ bisa, el Presidente electo convo- l 
í cará a los miembros de dicha | 

Tunta a una reunión que habrá ¡ 
’ de celebrarse en ei lugar y a la | 

hora que señale, dentro de ios I 
, cuatro días siguientes. í
5 Artículo 6.® En cada capital | 
■ de provincia y con domicilio en j 

el del Gobierno civil, se consti- I 
tuirá seguidamente la Comisión |
provincial reguladora del merca- | a que se refiere el artículo 2.®, se 

: do de trigo, integrada por el Go- ? abrirá una hoja a cada uno de los 
bernador civil, como Presidente; j tenedores.
el Ingeniero Jefe del Servido | En el citado libro, y ea cada. 
Agronórnico Provincial, como hoja, habrá los apartados preci- 
Vicepresidente; un miembro de la | sos para anotar las solicitudes de 
Cámara Agrícola Oficial; un fa- I préstamos, que aquéllos hicieren

; bricante de harinas elegido entre ¡ del Servicio Nacional del Crédito f mes anterior lo» de u provincia, y UB Ayudo- Agrícola y para comprobar en operaXnTde Tom^en^^ 
te del Servicio Agronómico, que | todo momento el curso o estado se hayan registrado, la cuantía 
actuará como Secretario, près- de esos préstamos; igualmente de las mismas, precio de cada

• uno, nombre del vendedor y nom 
necesarias para hacer constar | bre y domicilio del comprador 
todo el proceso de las ventas de i También relacionarán, en’ el 
trigo que se realicen, supuesto de que tuviesen conoci-

Este libro-registro de ventas, j miento de haberse celebrado las 
sahdas y préstamos será público ¡ ventas de trigo de las que no hu 
y le será entregado a las «Juntas " ‘ 
locales» con diligencia de apertu- I 
ra, sellado y foliado de la Comi-

tando sus servicios como fundo- ¡ habrá en cada hoja las casillas 
nario de esta Comisión los que I--------- " 
lo fueron de ja correspondiente t 
Sección Provincial de.Agricultu- | 
ra. Industria y Comercio. j

Esta ConiLsión, además de Ías
funciones. que expresamente le I 
están encomendadas por el pre- I 
ssnte Decreto, deberá velar por ? 
el exacto cumplimiento de todos | 
sus preceptos, y resolver todas I 
las cuestiones que se susciten en* | 
tre los tenedores de trigo, y sus 3 
juntas locales. I

sión provincial reguladora del 
mercado de trigos.

Artículo 11. Todo vendedor 
de trigo viene inexcusablemente 
obligado a: Notificar y producir 
ante la Junta local de Tenedores 
de Trigo las circunstancias de 
los ventas que realice (cuantía, 
precio, adquirente, etcétera), 
acompañando una muestra de tri
go objeto de la venta s invitando 
a la Junta a tomarla por sí en la 
panera o granero.

9 petición del organismo | La Junta entregará en el acto 
provincial que, con arreglo al | una declaración formal por du- 
articulo ó. del presente Discreto píicado en la que se hará cons- 
ss constituya, con multas o san- i tar:

I 1.® La personalidad del ven- 
I dedor.
I 2.® La cantidad de trigo obje- 
I to de la venta, expresada en quin- 
I tales métricos.

Î3.® El precio por quintal mé
trico.
4.® La personalidad y domici- 

I lio del comprador; y
I 5.® Certificación de haber re- 
j gistrado la venta.
I Cuando el trigo objeto de la 
I venta viniere afectado como ga- 
I rantía de algún préstamo del 
j Servicio Nacional del Crédito

Artículo?.® La. íalt.^ de pre- s 
mentación de las referidas decía- | 
raciones, o el falseamiento-o in- < 
exactitud que en las mismas se I 
adviertan y comprueben:, serán 1 
castigadas por los Gobertiadores 1 
civiles a propuesta fundada de ia | 
Juntáí. local de Tenedores de Tri-j

ciones, que importarán el 10, 15 y 
20 por 100 del importe del trigo 
ocultado, según se trate, respec
tivamente, de pequeños, media
nos y grandes poseedores, con
forme ia clasificación que precep
túa el artículo 3.®

CAPITULO n
Vent as.—Su regulación

Artículo 8.® En la reunión o 
reuniones que a tenor de lo dis
puesto en el párrafo finiíii del ar
tículo 5.’’ se habrá de celebrar la 
Junta local de Tenedores de Tri
go mencionada, procederá a con- 
fecionar la lista definitiva de te
nedores de trigo en orden de ma
yor a menor cantidad de trigo 
mercantil que conste en íss de
claraciones.

En diferentes casillas podrá 
hacerse constar:

a) El deseo o voluntad de los 
tenedores de vender o no en la 
la primera etapa, (etapa otoñal: 
septiembre, octubre, noviembre 
5^ diciembre), su trigo.

b) El haber vendido o no con 
antelación alguna partida; y

c) El haber recibido y estar 
usufructuando préstamos del Ser
vicio Nacional del Crédito Agrí
cola.

Artículo 9.® Las Juntas loca
les de Tenedores de Trigo ven
drán especialmente obligadas:

«

s

_ . „ Î j rior, o que exceda de la cantidad
que no poseen en ningún sentido I que en dicha declaración consta, 
castidades iguales o supriores a j El comprador archivará estai? 

declaraciones, que además rese 
ñará en libro especial que abrirá 
al efecto.

La transgresión de lo dispues
to en este artículo y en el ante
rior calificará a ia operación de 
clandestina y como tal será san
cionada con multa, que en ningún 
caso será inferior al 50 por 100 
del valor o importe del cereal 
objeto de la compraventa, y que. 
satisfarán por mitades el vende
dor y el comprador.

de las partidas que no excedan 
de dicha cantidad, cuidando que 
en todo caso rija en estas opera
ciones el precio legal.

Artículo 10, La Junta local de 
Tenedores de Trigo llevará un 
libro, que se llamará *libro re
gistro de ventas, salidas y prés
tamos», en el q«e, tomando per 
base las declaraciones juradas de 
tenencia de trigos, ya rectifica
das o ratificadas por la asamblea 

Agrícola, se hará constar así en 
ia declaración, a los efectos que 
se señalan en ei artículo 23.

La JunU local de Tenedores 
de Trigo anotará en el libro re- 
gistro de ventas, salidas y prés
tamos y en la hoja abierta al 
vendedor de que en cada caso se 
trate, todas las circunstancias de 
la operación.

Los vendedores de trigo po
drán ofrecer éste y concertar su 
venta libremente coït cualquier 
comprador, pero sujetándose en - 
el procedimiento a los preceptos 
def presente Decreto,

Artículo 12. En ningún caso y 
por ningún concepto los compra
dores de trigo admitirán partida 
alguna de éste que no vaya acom
pañada de ia declaración formal 
de la correspondiente junta local

Artículo 13. Las Juntas loca
les de Tenedores de Trigo remi
tirán los días 1.® al 10 de cada 
mes a la Comisión provincial re
guladora relación sucinta de las 
operaciones de compraventa en 
que hayan intervenido durante el 

biesen sido notificadas por ven
dedores, el nombre de éstos y de l 
comprador o compradores—caso 
de serles conocido—, así como- 
cuantas noticias o referencias 
tengan acerca del volumen de la 
venta, precio, forma de pago,-et
cétera.

Asimismo los compradores de 
trigo vendrán obligados a remitir 
los días i.® al 10 de cada mes a U 
Comisión provincial reguladora 
declaración jurada de las parti
das de trigo adquiridas, cuantía 
de cada una, precio a que fué 
concertada y pueblo o lugar de 
procedencia.

Las Comisiones provinciales 
reguladoras, con estos datos que 
le suministrarán, de una parte las 
Juntas locales de Tenedores de 
Trigo, y de la otra los comprado 
res de ia provincia, formarán los 
correspondientes resúmenes, de 
ios que remitirán una copia, an
tes del día 15 de cada mes, al Mi
nisterio de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Artículo 14. Cuando los ven
dedores de una localidad no en
cuentren comprador para sus tri
gos, la junta local de Tenedores 
de Trigo podrá dirigirse, envían 
do muestras y precios, a las Co
misiones provinciales, en solici
tud de que éstas recaben de los 
compradores de la plaza o mer 
cado ai que normalmente venían 
afluyendo esos trigo.s o, en su de
fecto, de los compradores de 
otras plazas o mercados la adqui
sición de dicho trigo.

Artículo 15. Las Comisiones 
provinciales tendrán debidamen 
te relacionadas las Fábricas, mo 
linos y almacenistas de trigo exis
tentes en la provincia, así como 
la capacidad de moituradón ñor 
mal y almacenaje de unas 3^ otros.

Artículo 16. Toda, fabricante 
de harinas viene obligado a tener 
una provisión o «stock» de trigo 
bastante para proveer a la mol 
tur ación normal de su fábrica du 
rante- sesenta días, en turno de 
ocho horas.

Artículo 17. Cuando por el 
retraimiento de los vendedores
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algún fabBÎcant^. no encontrara.| En el supuesta de que la dis-» | 
en el mercado y al precio máximo 1. crepanda surja al proponerse la j 

” ’ - • * 2H Comí-
si<fe de ía provincia en que radi
ca el trigo objeto de la misma, y 
cuando la discrepancia surja en |

legal el trigo bastante pararnoi venta, sená competente *a 
tener y reponer la rs^rvá' o í 
«stock» a que se refiere el articu- ¡ 
lo anterior, podrá dirigirse a la 5 
ComiSsóu provincial reguladora | 
pata, que ésta, a la vista de las | 
existencias de trigo de las locali- I
dades.de &u provincia proponga 
al señor Gobernador civil que 
ordene la salida al mercado de 
las masas de cereal que estime 
necesarias.

En el caso de que dentro de los 
límites y en los pueblos de su pro
vincia no hubiera existencias, la 
Comisión provincial reguladora 
comunicará inmediatamente al 
Mimteríio de Agricultura, Indus
tria y Comercio y a las Comisio
nes similares de las provincias 
limítrofes la demanda, para que 
si en la jurisdicción o territorio 
de éstas hubiese existencias, és
tas le sean cfrecidas al fabricatÁte 
en euesúóa.

Attículq 18 En todo contrato 
de compraventa de trigo, eí ven
dedor, al proponer la venta, 
acompañará una muestra del tri
go objeto de la misma en canti
dad bastante pura obtener de ella 
dos, una de las cuales se reserva
rá el comprador para constatar 
ía identidad del trigo a la llegada
o entrega de.éste, y otra- que, se
llada y lacrada o precintada por -»—
vendedor v coipprador, conser- : dando exceptuados o no, ngmn- 
vará aquél, para remitirla a la do para aquellas especies o va^ 
Comisión provincial reguladora ' riedades de trigo que por su ex- 
en caso de discrepancia o conflic- ; cepcional rendimiento de hanna 
to a lo«í efectos que indica el ar- ’ o por las calidades de ésta han 
Ecudo sieuieme. I venido siendo siempre objeto de

Las discrepan-’ precios wotoñamente superiores 
" • - * ' normal, que para las varíeda-Artículo 19. 

ciajs que puedan -surgíf entre ven
dedores y compradores (o entre 
ésto» y las JuîiUtô ’ocales-de Te- 
nedoi-es de Trigo a que aquéllos 
pertenezcan) respect© a ja estv , 
(nación del estado y calidad de ; 
los trigos, cantidad de semillas o : 
cuerpos extraños que éstos con- • 
tengan, etc., así como de la de- ; 
preclación que puedan experi- j 
mentar, serán sometidas al estu- । 
dio y resolución de la Comisión , 
provincial reguladora, la cual 
procurará por todos los medios ? 
Jlevar a una avenencia a compra- | 
dot y vendedor, y si no lo logra- l 
se, teniendo.en cuenta las, maní- I 
festaciones hechas por cada una | 
de ks partes y a la vista mues- j 
tras de trigo-.objeto, de la venta, j 
que le habrán facilitado el com- i 
pradot.y el vendedor a su Junta, j 
resolverá en definitiva señalando | 
el precio que regirá k venta en | 
cuestión. |

Coístra este- fallo o resolución j 
no Sé dará recurso alguno. |

La Comisión llevará un libro- i 
registro en que anotafiá los tér
minos en que estuviese plantea
do cada caso en que hubiese in- 
tervénido, el texto literal de^su 
resolución y el nombre y domici
lio del vendedor y del compra
dor, haciendo constar, junto al 
nombre de éste, el número de ca
sos por él sfuscitádos para, a su 
vista, y a ¡a del número de los 
promovidos por otros comprado- 
res, con trigos de la misma cali
dad y procedencia, hacerle las 
advertencias que estime oportu^ 
•Tías, y caso de no ser éstas- aten
didas, dar cuenta de su conducta 
raercantil al Ministerio de Agri
cultura, Industria y Comercio, 
para que éste provea lo que esti
me pertinente.-

venta ya convenida y el trigo de i 
la misma haya sido transportado ? 
al punto de destino, lo será la | 
Comisión correspondiente a la j 
provincia del punto de destino. |

CAPITULO III !
lasa del produelo y régi/ne n j

de pagos
Artículo 20. Durante el plazo 

de vigencia de este Decreto re
girán, con carácter obligatorio 
en el mercado nacional de trigos, 
los precios de: Mínimo de tasa, 
46 pesetas, los 100 kiíogramosí 
máximo de tasa, 53 pesetas los 
100 kilogramos, dentro de los 
cuales podrá moverse libremente 
la contratación atendidas las va- 
riedaáes, calidades, limpieza y 
estado del cereal.

Artículo 21. Lo.^ límites míni-
■ mo y máximo se entiende sobre 
’ vagón origen, o si el vendedor lo 

prefiere sobre almacén del com
prador, para ios trigos corrien
tes, secos, sanos, limpios y co
mercialmente admisibles y que 
no contengan más del 2 por 100 

' de terroncülo, semillas, escor- 
' 2uelo, trigo partido, etc.; que-

des comunes regía en el mer
cado.

Artículo 22. ill solo propósito 
y finalidad de garantizar que la 
operación se efectúe en los tér
minos y al precio que señala este 
Decreto, la forma de pago se ha
rá por mediación de un estable
cimiento bancarío contra cheque 
del comprador al que se acom
pañará el duplicado de la decla
ración a que hace referencia el 
artículo 11.

Artículo 23. En el supuesto
de que la venta se refiera a trigo 
que viniera aceptado como ga
rantía de algún préstamo conce
dido por el Servicio Nacional del 
Crédito Agííco’a, el comprador 
vendrá obligado a remitir el vale- 
cheque a la Comisión provincial 
reguladora, la cual descontará 
del importe total de la venta una । 
suma en pesetas que equivalga a I 
la cantidad proporcional que el |
trigo vendido represente, con 
respecto ala totalidaddei trigo j 
que sirvió c o m o garantía del I 
préstamo. Descontada dicha su- j 
ma más los intereses correspon- « 
dientes, será ingresada en nom- j 
bre del prestatario en la cuenta | 
del Servicio Nacional de Crédito j 
Agrícola, entregando el reato al ] 
interesado. ¡

Artículo 24. Las Comisiones ¡ 
provinciales reguladoras perci- |

mo artículo se determinan. | para conservación del firme in- 
En el supuesto de que sean las í cluso su empleo en los kilóme- 

Juntas locales de Tenedores de I tros 127 al 134 de la carretera 
Trigo las que perciban la confr j de Lerma a la estación de San 
sión a que hace referencia el pá- 1 Asensio, cuy-o presupuesto de

rrafo anterior, vendrán obliga- | contrata asciende a 44.572‘15 pe
das a remitir por duplicado;, el i setas, siendo el plazo de ejecu- 
día último de cada raes, a la Co- | ción de seis meses y la fianza 
misión provincial reguladora co- । provisional de 1.338 pesetas.
rrespondiente, un estado en que j Ei proyecto, pliego de condi- 
se haga constar los ingresos ha- j clones, modelo de proposición y 
bidos durante el mes que se reía- j disposiciones sobre forma y con- 
cionan, los vendedores y compra- | diciones de su presentación esta- 
dores morosos y el resguardo de Í rán de manifiesto en esta Jefatu- 
haber enviado o depositado las | ra de Obras Públicas y en el Ne- 
cantidades percibidas a la citada j gociado de Conservación y Rr;- 
Comisión provincial, la cual, si j paración de Carreteras del Mi 
se acordase la aprobación del j nisterio de Obras públicas, Jos 
estado remitido, devolverá un | ¿fas y horas hábiles de Oficina, 
ejemplar aja Junta local dej debiendo celebrársela subastaen 

I hedores de Trigo interesada pïsra j esta Jefatura el día cuatro de oe- 
I su archivo. La distribución de Lis tubre próximo a las diez y raed 
I cantidatles se acomodará a la si- j ja mañana.
« guíente uerma: . _ . - ..

a) Para gastos de la Junta lo
ra! de Tenedores de Trigo, una 
cantidad que en ningún caso po
drá ser superior al 0,10 por 100 
del valor total de las ventas rea
lizadas, procurando compensar 
los mayores y menores ingresos 
que a cada Junta local correspen- 

¡ da de modo que cada una reciba 
¡ una cantidad suficiente para aten- 
: der a sus gastos de material y 
! personal.
¡ b) Para gastos dé la Comisión 
' provincial reguladora, el 0,05 por 
‘ 100.
i c) El restante 0,10 por 100, 
? para contribuir a la creación de 
i los primeros silos cooperativos 
i oficiales, cuyo emplazamiento, 
? características y de^arrolícs de 
I su cometido será objeto de espe- 

cial reglamentación.
j La administración de las can- 
; tidades a qué se refieren los 
1 apartados a) y b) corresponderá 
? a la Comisión provincial regula- 
¡ dora, y la cantidad consignada 
? en él apartado c) ingresará en el 

Banco de España en cuenta que, 
a los fines señalados, abrirá el 
Ministerio de Agricultura, Indus
tria y Comercio.

Artículo 25. Por este Ministe
rio se dispondrá la aplicación de 
las disponibilidades económicas 
del Servicio Nacional del Crédito 
Agrícola, con el objeto de que 
éste pueda atender a la concesión 
de présttimos en cantidad sufi
ciente para dar cumplimiento a 
las finalidades del presente De
creto.

Dado en San Sebastián, a 
quince de septiembre de mil no
vecientos treinta y dos.—Niceto 
Alcalá - Zamora y Torres. -— E i 
Ministro de Agricultura, Indus
tria y Comercio, Marcelino Do
mingo y Sanjüán.

{Gaceta 20 septiembre 1932)

Obras Públicas
Provincia de Logroño 

2211 
Hasta las trece horas del día

29 del mes actual, se admitirán 
proposiciones en el Registro de 
esta Jefatura de Obras públicas 
y en loe de las provincias de Za
ragoza, Soria, Burgos, Alava 

I{Jefatura en Bilbao), y Navarra 
(Jefatura de San Sebastián) a ho* 
ras hábiles de oficina para optar 
a la primera subasta del proyec
to modificado de los del plan ge
neral de las obras de acopios

m

Cada proposición para cada 
proyecto, se presentará en papel 
sellado de cuatro pesetas y cin
cuenta céntimos o en papel común 
con póliza de igual precio, des
echándose desde luego, la pr - 
posición que al abrirla no re
sulte con tai requisito cumplido, 
lo cual lleva consigo el que una 
vez entregada la proposición al 
Oficial encargado de recibiría 
no se pueda admitir en ningún 
momento ya el subsanar ía de
ficiencia que en cuanto a su 
reintegro tenga.

En la proposición se hará cons
tar por el licitador que se com
promete a cumplir lo dispuesto 
en el Real decreto-ley de 6 de 
marzo de 1929 y Real orden de 26 
del mismo mes y año, referentes 
a contratación de obras y servi
cios públicos y también que ios 
jornales y salarios que han de 
consignarse en los contratos de 
trabajo no serán inferiores a las 
remuneraciones mínimas señala
das para toda esta provincia por 
la Junta designada a este efecto, 
publicadas en el Boletín Ofici al 
de la provincia de fecha 1? de ju 
nio de 1929, desechándose desde 
luego ía proposición que no ten
ga expresamente consignados es
tos requisitos.

Las Empresas, Compañías © 
Sociedades proponentes están 
obligadas ai cumplimiento del 
R. D. de 12 de octubre de 1923 
(«Gaceta» del 13).

I Logroño, 15 de septiembre de 
, 1932.— El Ingeniero Jefe, J. Ca
lai

J

2200
Hasta las trece horas del día 

30 del mes actual, se admitirán 
proposiciones en eí Registro de 
esta Jefatura de Obras Púplicas 
y en los de las provincias de Za
ragoza, Soria, Burgos, Alava 
(Jefatura en Bilbao), y Navarra 
(jefatura en San Sebastián), a 
horas hábiles de oficina, para op
tar a la primera subasta de las 
obras de acopios para reparación 
del firme incluso su empleo en los 
kilómetros 302 al 308 de ía carre • 
tera de Soria a Logroño, cuy© 
presupuesto de contrata asciende 
a 49.607‘55 pesetas, siendo el pla
zo de ejecución de seis meses y 
la fianza provisional de 1.48^^^ pe
setas.

El proyecto, pliego de condi
ciones, modelo de proposición y 
disposiciones sobre forma y con
diciones de su presentación esta
rán de manifiesto en esta Jefatu
ra de Obras Públicas y en el Ne
gociado de Conservación y Re
paración de Carreteras de i Mi
nisterio de Obras Públicas, los 
días y horas hábiles de oficina, 
debiendo celebrarse la subasta

SGCB2021
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en esta Jefatura el día cinco de En la propo.sidón se hará cons- 
octubre próximo, a las diez y tar por el licitador que se com- 
media. promete a cumplir lo dispuesto

Cada propo.sición para ceda en el Reel decreto-ley de 6 de
proyecto, se presentará en popel marzo de 1929 y Real orden de 

26 del mismo raes y año, referen
tes a contratación de obras y

sellado de cuatro pesetas y cin
cuenta céntimos o en papel co
mún con póliza de igual precio, 
desechándose desde luego, la que 
al abrirla no resulte con tal re
quisito cumplido, lo cual lleva 
consigo el que una vez entrega
da la proposición al Oficial encar
gado de recibirla no se pueda ad
mitir en ningún momento ya el 
subsanar la deficiencia que en 
cuanto a su reintegro tenga.

En la proposición se hará cons
tar por el licitador que se com
promete a cumplir lo dispuesto 
en el Real decreto-ley de 6 de 
marzo de 1929 y Real orden de 
26 del mismo mes y año, referen
tes a contratación de obras y 
servicios públicos y también que 
los jornales y salarios que han 
de consignarse en los contratos 
de trabajo no serán inferiores a 
las remuneraciones mínimas se
ñaladas para toda esta provincia 
por la Jdnta designada a este 
efecto, publicadas en el Boletín 
Oficial de la provincia de fecha 
1.^* de junio de 1929, desechán
dose desde luego la proposición 
que no tenga expresamente con
signados estos requisitos.
, ^Las Empresas, Compañías o 
Sociedades proponentes, están 
obligadas ai cumplimiento del 
Real decreto de 12 de octubre de 
1923 («Gaceta» del 13).

Logroño, 15 de septiembre de 
1932.-El Ingeniero Jefe, J. Cajal. 

servicios públicos y también que j 
. los jornales y salarios que han j 

de consignarse en los contratos | 
5 de trabajo no serán inferiores a | 

las remuneraciones mínimas se- I
. ñal8d.as para toda esta provincia I 
s por la Junta designada a este í 
; efecto, publicadas en el Boletín ! 
; Oficial de la provincia de fecha | 
5 1.® de junio de 1929, desechándo- | _ . 
; se desde luego la proposición que | Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . 
s no tenga expresamente consigna- | Ingresos en el trimestre de esta cuenta.......................

2210 ¡ 
Hasta las trece horas del día 30 I 

del mes actual, se admitirán pro- î 
posiciones en el Registro de esta j 
Jefatura de Obras Pública.s y en j 
los de las provincias de Zarago- Î 
za, Soria, Burgos, Alava (Jefatu
ra en Bilbao), y Navarra (Jef.atu- I 
ra en San Sebastián), a horas há- . 
hiles de oficina para optar alapri- ) 
mera subasta de las obras de « 
acopios para reparación deífir- I 
me incluso su empleo en los kiló- - 
metros 312 al 320 de la'Carretera ; 
de Taracena a Francia, cuyo pre- j 
supuesto de contrata asciende a j 
88.763‘33 pesetas, siendo el plazo j 
de ejecución de seis meses y la ? 
fianza provisional de 2.663 pese- j 
tas.

El proyecto, pliego de condi- j 
ciones, modelo de proposición y ¡ 
disposiciones sobre forma y con- j 
diciones de su presentación esta- i 
rán de manifiesto en esta Jefatu- j 
ra de Obras Públicas y en el Ne- | 
gociado de Conservación y Re
paración de Carreteras del Mi
nisterio de Obras Públicas, los 
días y horas hábiles de oficina, > 
debiendo celebrarse la subasta j 
en esta Jefatura el día cinco de 
octubre próximo, a las diez y me- ’ 
día. I

Cada proposición para cada ! 

dos estos requisitos.
Las Empresas, Compañías o 

Sociedades proponentes, están 
obligadas al cumplimiento del 
Real decreto de 12 de octubre de 
1923 («Gaceta» dei 13).

Logroñc, 15 de septiembre de 
1932.-E1 Ingeniero Jefe, J. Ca
ja!.

MíhHdh fií Mü
REQUISITORIA

2219
Tejada López, Julio, natural 

de Pipaona de Ocón, soltero, 
labrador, domiciliado últimamen
te en Pipaona de Ocón, cuyas 
demás circunstancias j- paradero 
actual se desconocen, compare
cerá en término de circo días 
ante el Juzgado de Instrucción 
de Arnedo, coa el fin de ser oído, 
como denunciado, en el sumario 
núm. 46 del corriente año por 
tentativa de violación, apercibi
do que, de no verificarlo le para
rá eí perjuicio a que haya lugar.

Arnedo, 19 de septiembre de 
1932.—Pedro González.

IMMllll HlKlJM I
ANUNCIO J

Aprobado per este Ayunta- î 
miento el presupuesto extraordi- | 
nario de 1932, para obras del Ce- j 
menterío municipal, Ensanche de | 
la Phza de Arriba y Carrera y j 
Escuélas (mobiliario y material) i 
para ia de Párvulos de nueva 1 
creación, queda expuesto al pú- I 
blico en Secretaría por plazo de 
quince días a los efectos de recia- ; 
macioneá según el artículo 52 del í 
Reglamento de Hacienda Muni- J
cipa!.

Que!, 12 de septiembre de 1932 
—El Alcalde, Benito Martínez.

proyecto, se presentará en papel 
sellado de cuatro pesetas y cin
cuenta céntimos o en papel co
mún con póliza de igual precio, 
desechándose desde luego, la que 
al abrirla no resulte con tal re
quisito cumplido, lo cual lleva 
consigo el que una vez entregada 
la proposición al Oficial encarga
do de recibirla no se pueda admi
tir en ningún momento ya el sub
sanar la deficiencia que en cuanto 
a su reintegro tenga.

ANUNCIO

Acordada por este
2190

Ayúnta
la Comimiento a propuesta de 

síón Municipal de Hacienda y con
el informe favorable de Inter
vención, diversas transferencias 
de crédito de unos a otros capítu
los del Presupuesto de Gastos en 
vigor, se hace público a los efec
tos de los artículos 11 y i2 del 
Reglamento de Hacienda Munici-

Pradejón, 13 de septiembre de 
1932.—El Alcalde, Andrés Ez- 
querro.

Imprenta Provincial. — Logroño

«

«

Depositaría de Fondos Municipales

SKGUÏÏDO TRIMESTRE DE 1932 2016

CUENTA TRIMESTRAL que, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 584 del Estatuto Municipal de 8 de marzo de 1924 y ar 
tículo 129 del Reglamento de Hacienda Municipal de 23 de agosto de 
dicho año, rinde el Depositario de dichos fondos, de las operaciones 
de Ingresos y Pagos verificados en la Caja de su cargo en el trimes
tre expresado, a saber:

PRIMERA PARTE.—Cuenta de Caja

PESETAS

Total de Cargo. .

27.264‘89
278-22

27.543‘11

Data por pagos verificados en igual trime.stre. . 
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue

5.315‘41
22.22770

SEGUNDA PARTE.—Cuenta por conceptos

D 
> 
2, H a r o

INaHRSOS '

SALDO 
del trimestre 

anterior 
por operaciones 

reallsadas

Pesetas

OPERACIONES 
reallsadas 

en 
este trimestre

Pesetas

TOTAL 
de las operacio
nes reaUsadas 

hasta 
este trimeetFü

Pesetas

1.® Rentas............................ » 121 86 121 8(1
2.® ÂprovechaniluQlOâ de bienes cnmimaies. . 3 4 7
3.® Subvenciones ...... > > »
4.® Servicios municipalizados , . » > »
5.® Eventuales y extraordinarios. 127 90 142 85 270 75
6.® Arbitrios con fines no fiscales. > *
7.® Contribuciones especiales . . * > >
8,® Derechos y tasas ..... > » >
9.® Cuotas, recargos j" participa

ciones en tributos nacionales. > 9 51 9 51
10. Imposición municipal. , . . !» » «
11. Multas. ........................................ > > »
12. Mancomunidades ..... » » >
13. Entidades menores .... > > >
14. Agrupación teosa del Municipio . . . > »
15. Resultas............................ 28.608 89 » 28,608 89
16. Reintegros de pagos indebidos > • *
17. Depósitos gubernativos. , , » » »

Total de Ingresos . . . 28.739 79 278 22 29.018 Ol

GASTOS

1.® Obligaciones generales. . . 29 50 315 43 344 93
2.® Representación municipal. . » >
3.® Vigilancia y seguridad . . . > > »
4.® Policía urbana y rural . . . 341 39 590 44 931 83
5.® Recaudación ............................. » >
6.® Personal y material de oficinas 671 50 602 1.273 50
7.® Salubridad e higiene. . > » >
8.® Beneficencia. ...... 183 38 183 38 366 76
9.® Asistencia social....................... > 18 18

10. Instrucción pública .... > 35 96 35 96
11. Obras públicas...... 15 44 40 59 40
12. Montes............................ » » >
13. Fomento de ios intereses comunales . . 107 88 » 107 88
14. Municipalización de servicios. » > >
15. Mancomunidades....................... > » >
16. Entidades menores. . . . . » » 9
17. Agrupación íonosa del Municipio . , . > 107 88 107 88
18. . Imprevistos.................................. 35 25 8 25 43 50
19. Resultas ........................................ 91 3.409 67 3.500 67

Total de Gastos. . . . 1.474 90 5.315 41 6.790 31

i
i

?
í La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los li

bros dé la Depositaría de mi cargo, y con los documentos que se uní
‘ ráo a la cuenta definitiva de este ejercicio.
; Tobía, a 30 de junio de 1932,—El Depositario, Sabino Iñiguez.

Î CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES
' Examinada la precedente cuenta, así como los documentos justi

ficativos, resulta conforme con los asientos de los libros de contabili
dad de mí Cargo correspondientes al segundo trimestre del año (932, 
a que Ja misma pertenece,

Tobía, a 30 de junio de 1932.—El Secretario - Interventor, Lucio 
Giménez.-“V.° B.°: El Alcalde, Máximo Baños.

' APROBACION.““El anterior extracto de recaudación e inveraidM 
de fondos del segundo trimestre de 1932 ha sido aprobado por la Comí 
sión municipal permanente, en la sesión del día de hoy, de que certifico.

í Tobía, a 15 de agosto de 1932.—El Secretario, L. Giménez.
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